
Hacia un auténtico equilibrio 

La existencia de tres o más poderes en cualquier 

sistema constitucional del mundo, aun con facultades 

claramente definidas, no es garantía de equilibrio de 

poderes. Generalmente, los gobiernos con un 

acentuado margen presidencialista hacen valer su 

peso en el predominio del Poder Ejecutivo, sobre el 

cual gravita prácticamente toda la fuerza del Estado, 

en ocasiones con sustento legal y en otras sin el más 

mínimo fundamento.
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